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INSTITUTO NACIONAL BROWNIANO

ADMINISTRACIÓN DESCONCENTRADA DEPENDIENTE DEL SECRETARIO DE CULTURA

[image: image1]
Por el D 1486/96 (B.O. 23/12/96), se creó dependiendo de la Secretaría de Cultura, denominación y dependencia bajo la cual continuará desarrollando su labor la Asociación Civil “Instituto Browniano” - (Personería Jurídica Nº 0205 - Resolución de la Inspección General de Justicia Nº 03805 del 7/7/81). Por el Art. 21  del D 1486/96 se establece que este Instituto “se gobernará con autarquía”.

2007

Decreto  271/2007  DESIGNASE PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL BROWNIANO, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA DE LA NACION, AL CAP DE NAVIO (RE) JORGE ROLANDO BERGALLO (D.N.I. Nº 8.069.997), A PARTIR DE LA FECHA DEL PRESENTE DECRETO Y POR EL TERMINO DE CUATRO (4) AÑOS ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 15 DEL DECRETO Nº 1486 DEL 18 DE DICIEMBRE DE 1996.
http://www.sgp.gov.ar/dno/index.htm
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